
 

 

 

 
Madrid, 23 de septiembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA E INGENIERÍA DE REPUESTOS E 
INSTALACIONES DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE METRO DE MADRID 
(LICITACION  6012000087) (LOTE 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la 
oferta presentada por la empresa AUDINGINTRAESA, S.A. a esta licitación, ha acordado, su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
Tras la apertura de ofertas económicas de la licitación 6012000087, la oferta presentada por la 
licitadora AUDINGINTRAESA, S.A., para lote 2, resultaró ser desprorcionada o anormalmente 
baja. 
 
En consecuencia, el 21 de septiembre de 2020 Metro de Madrid requirió a la licitadora 
AUDINGINTRAESA, S.A. la valoración de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en 
particular en lo que se refiere al ahorro que permitiera el procedimiento de ejecución del 
contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la posible 
obtención de una ayuda del Estado. Esta comunicación fue leída por la licitadora el día 23 de 
septiembre de 2020. 
 
La licitadora AUDINGINTRAESA, S.A. remitió el mismo día 23 de septiembre de 2020 notificación 
a Metro de Madrid, por la que  informó que habían detectado un error de cálculo en una serie de 
partidas incluídas en su oferta económica, por lo que manifestaban expresamente su intención de 
no dar cumplimiento al requerimiento efectuado por Metro de Madrid a fin de justificar su oferta 
económica. 
 
El apartado 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares dice textualmente lo que sigue: 
  

“(…) Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación 
examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), 
variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, 
o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido. (…)” 

 
En consecuencia, en virtud de la condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta 
presentada por la empresa AUDINGINTRAESA, S.A. es desechada del procedimiento. 
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